
 
Formulario No. 369A Estado de Vermont

Corte del Distrito de VermontNotificación de Acuerdo Declaratorio 

NOTIFICACIÒN DE ACUERDO DECLARATORIO 
Fecha AcusadoEstado de Vermont vs. 

El Estado de Vermont y el arriba nombrado Acusado entran en el siguiente acuerdo: 

Cargo:Cargo: Cargo: 

Núm. de Expediente: Núm. de Expediente: Núm. de Expediente:

Enmendado:

Núm. de Seccion Enmendado:Núm. de Seccion Enmendado:Núm. de Seccion Enmendado: 

SENTENCIA: SENTENCIA:SENTENCIA:
&  Recargo $Multa $Multa $ &  Recargo $Multa $&  Recargo $ 

Mes. DíasAño. (Min.)Días (Min.) Mes.Año.Año. Mes. (Min.)Días 

Mes. DíasAño. (Max.)DíasMes.(Max.) Año.Mes.Año. (Max.)Días 

Suspendida con Libertad Condicional:

MULTA TOTAL Y RECARGOS: $SENTENCIA TOTAL: 
Condiciones especiales de Libertad Condicional:Casos que el Estado declara sin lugar:

Núm.de Expediente Cargo:
Núm.de Expediente Cargo:
Núm.de Expediente Cargo:

Cargo:Núm.de Expediente
Núm.de Expediente Cargo: 

Fecha de presentación: Inmediatamente:
¿Se pidió PSI?
¿Ya tiene Libertad Condicional el Acusado? (Ver al revés para Condiciones Generales) 
Otro: 

Este es un Acuerdo Vinculante de la Regla 11.
Yo he leido este acuerdo y lo comprendo. 
Acusado Fecha

Acusador Publico: (Fiscal) Fecha FechaAbagado Defensor

Juez: Fecha Defensor Judicial ad Litem Fecha

Rev. 12/06 CMR 

Por la presente las partes estipulan que este fallo condenatorio es una violación de la probación del Acusado y, como parte de 
este Acuerdo Declaratorio, renuncia notificación futura, audiencia separada, y acuerdan que la Corte imponga lo siguiente: 

Enmendado: Enmendado: 

Suspendida con Libertad Condicional: Suspendida con Libertad Condicional:

Distribution:  1st  Copy ~ Court;  2nd Copy ~ Computer Operator;  3rd Copy ~ State's Attorney; 4th Copy ~ Defendant; 5th Copy ~ Defense Attorney

 

 

Crédito por Tiempo Servido: Crédito por Tiempo Servido:Crédito por Tiempo Servido: _________ 
 
Todo suspendido excepto: ___________ 
         (Días, Meses, Años) 

Código del Cargo Enmendado: Código del Cargo Enmendado: Código del Cargo Enmendado:

  

Todo suspendidio excepo: 
           (Días, Meses, Años) 

 

Sí No 

Culpable Nolo Contendre 

Concurrentes   Consecutivos 

Sí No 

Sí No 

Culpable Nolo Contendre 

Concurrentes Consecutivos

Sí No 

Todo suspendidio excepo: 
       (Días, Meses, Años)

Sí No 

Culpable Nolo Contendre 

Concurrentes Consecutivos

Sí No 

Sí No 
Sí No 



 
 
 

Debe de trabajar consistentemente en un trabajo o buscar un puesto de trabajo, si el funcionario  
a cargo de su libertad condicional así le instruye.  Debe de recibir capacitación laboral si el  
funcionario de su libertad condicional así le instruye, . 

Usted debe de notificar al funcionario a cargo de su libertad condicional dentro de 48 horas  
si es arrestado o se le cita para una nueva ofensa. 

A. 
. 
No debe de ser condenado a un nuevo delito.B. 

C.

D. Debe de trabajar regularmente en un trabajo de servicio comunitario si la corte le ordena 
hacerlo. 

E.

H. 

Debe de apoyar (financieramente) a sus dependientes y cumplir con otras responsabilidades 
familiares. 
Debe de reunirse con el funcionario a cargo de su libertad condicional o su designado cuando 
él o ella le dice hacerlo. 
Si cambia su dirección o se muda de casa, debe avisarle al funcionario a cargo de su libertad 
condicional dentro de dos días. 
Si cambia o pierde su trabajo, debe avisarle al funcionario a cargo de su libertad condicional 
dentro de dos días. 

G.

J.

I. No puede dejar el estado sin un permiso por escrito del funcionario a cargo de su libertad 
condicional. 

K.

Al ser solicitado, y sin demora, debe permitir que el funcionario a cargo de su libertad  
condicional lo visite a donde sea que esté.. 
Si el funcionario a cargo de su libertad condicional o la corte lo ordene participar en cualquier  
consejería o programa de capacitación, debe de hacerlo. Debe participar a satisfacción del  
funcionario a cargo de su libertad condicional. 

L. No debe de comprar, tener o usar cualquier droga regulada al menos que se hayan prescrito  
por su médico. El funcionario a cargo de su libertad condicional o cualquier otra persona  
autorizada por el mismo funcionario puede requerir que se someta a un análisis de orines al azar.

M. En ningún momento es permitido comportamiento violento o amenazador. 
No debe de operar, o tratar de operar o estar en real control físico de un vehículo  
Automovilístico en una carretera pública al menos que posee una licencia de conducir válida 
del estado de Vermont.  
No debe de tomar bebidas alcohólicas al grado que interfieran con su empleo, el bienestar de  
su familia, Usted mismo o cualquier otra persona. Debe de someterse a pruebas de alcohol  
sensorias o cualquier otra prueba de alcohol cuando el funcionario a cargo de su libertad  
condicional o su designado lo pida. 
Si el Departamento de Correcciones lo pida, debe de dar toda la información, incluyendo  
información financiera sobre ganancias y propiedad que permitan al Departamento  
coleccionar restituciones.  

N.

0. 

La ejecución de la sentencia se suspende y el acusado se pone en libertad condicional
bajo el cuidado y la custodia del Comisionado de Correcciones hasta                                (fecha)
o hasta otra orden de la corte bajo los siguientes condiciones estándares: 
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P. 


